
Informe al señor 'Me= dehtro del presente pro* ceso; .vía„control de legalidad se observa 
error involuntario por parte deldaapacho, respectOtilvalora pagar dispuesto en el auto No. 
8207 de fecha 14 de agosto de 2020 Sirvas» oroya«. Santiago de Cali, catorce (14) de 
octubre de dos mil veinte (2020). - 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPESf.q..,: 
El sustanciador 

REPUBLI8Á DE COLOMBIA 

, 
JUZGADO DÉCIMO CiVfl. MUNICIPAL. DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce ($4) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto austinClackm No 8525 

008-20154031649 
Dentro del presente proceso, laparte, demandante solicita el pago de íos depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión 'al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no sé: encuentra satisfecho; por lo que se procede a 
consultar la página miel, del .banco Alerto' y efectivamente se(encuentrán dineros por 
cuenta de este Juzgado, razón por la cuatyae oi.dena la entrega de los títulos judicialet de 
conformidad a lo preceptuado en el articulo 447 del C.G.R. *Cuando» embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto qu ..mruebe cadálliquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor' hasta la concurrencia del valor liquidado (...)". 

Teniendo en cuenta qué se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (6.210) 
$12.170.108.53 y costak(f1.95) $644.132.00 cuya suma asciende a $12.814.240.53; razón 
por la cual se ordenará\ la entrega de, los títulos a favor de ía parte demandante, los 
depósitos que se:encilentranactualmenté consignados. 

En virtud dejo antérior, el Juzgado 
'RESUELVE:, 

PRIMERO: DEJAR 8114 EFECTO LAO ORDENES DE PAGO («Pedidas por el Área de 
Depósitos Judiciales, identificada con nilmero de oficio No. 760014303010102235. 

SEGUNDO: CORREGIR EL NUMERAL ¡Melero del auto No 8,207 de fecha 14 de agosto 
de 2020, el cual quédará así: 

,PRIMERO: POR SECRETARlA hacer entrega a la .: parte ejecutante, UNIDAD 
RESIDENCIAL CAMINO REAL IX SECTOR lipa través de du apoderado judicial facultado 
para recibir Dr. (a)., LUIS MARIO LONDÓI90 WERNANDEZ identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 17.639.184, los-títulos,' iclalls por valor de 112,814,240.53, así; 

Fraccionar el título No 4699300(443751pol valor clla $ 14.100.000,00, entregándole 
a la parte demandante el dalló« valor $ 12.814.240.53, para completar la suma 
de las liquidaciones. 

• Molen> del Molo Fecha Colualtuclán Valor 

469030002263763 20/09/2018- $14,100,000.00 
PARA SER ENTREGADO AL DEM'AmplAtiTgi • - , 12.814240.53

PENDIENTE ORDEN cg ENTREGA : s $1.285.75147 



RacaaJudicial 
Canealo %parlar da la judicatura 

República de Colombia 

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 
SIGCMA 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 
que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generarán en este trámite y proceda 
a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor' de $ 12.814.240.53 
a la parte demandante UNIDAD RESIDENCIAL CAMINO REAL IX SECTOR II., a través de 
su apoderado judicial facultado para recibir Dr. (a). LUIS MARIO LONDOÑO HERNANDEZ, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 17.639.184. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si encuentra satisfecha la 
obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JU lo TEPO VARA 

Rad. 006-2015-00610-00 

Í -JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 081 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 
Fecha:  15 de octubre de 2020 

juzgados de Ele:mida 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo SlIva 
Secretado 

e 

• 



Infonne el _señor deitrde 
demandante solicits pogo de depa 

, Santiago de Cali, catorce (14) de Oct 

SIGCMA 

Me ,p eso, el apoderado judicial de la parte 
udiciales .Sirvase 'proveer. Santiago de Cali, 
'dos mil veinte (2020) 

El sustanti.ador, , , 
Jpst FRANCISCO PUERTA YIDIPE 

REP OA a Loyosik: 

s•JUZGADO DEJMQ CIVIL MUNICIPAL DE " 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS - 

Santiago de pail, catorce (14) de octubre de dOokirtill veinte (2020) 
• Auto Interlocuthrio ASO. 01 -2O'16-00188-00 

Dentro del presents Pocerpo, , a-
LEDEZMA solicita el pago de tos dE 
(acumulado). 

de andante DR: 4ORGE'ENRIQUE FONG 
oust se encuentran por cuenta de este procepo 

Revisado el expediente , se tiene' Oue.Jo solicitado por IL 
mediante auto 844 de fecha 30 de septfémbre dé 2020. 

En virtud de lo anterior esté 4u 

stesintme 

PRINIER6:-. ~SE A LÓ DISPUESTO mediante auto Ø46 de fecha 30 de septiembre 
,de 2020, de conformidad á lo expuestoØn is Piste motive de esta proifidencia. 

Ira, ya fue resuelto 

NOTIFIQUESE, 

Ju 

JOPPADQ10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EiECUciON PE SENTENCIAS DE 

CAU - 
En .Éstedo Nti.ur de hoy se notificks 
is. peites 01 anterior. 
feche: 15fOCubrde2O2O 

~403$ depeeddis 

• N.:•. 



0110111no ill'señorUúer. 
de depósitos JudtcaIes-
judiciales. SirvasprCveer S 
(2020). 

El systanciador, - 
JOSE. FRANCISCO PUERTA 

j ( j. ,45 0 

‘ f  EjECUC 
Santiago de Cal,. catofc 

Auto:Interlo 

'Dentro del presente proceso, la dóm 
devoluCión de los títulos juctates, coil 
encuentra -TE 
títulos pendieriteS de entrega, tazón 
dentsIndada. 

En virtud de lo anterior, 'el Juzgado

PRIMERO:- POR SEOREURI 
RAIIIREZ 15E 001~ ider 
judiciales por valor de $:1.7413 

,9171? 

P- fl'Mona sobre conversión 
teciX solicitó pago de depósitos 
4) de octubre .de dos mil' veinte 

O L MÚNICIPAL'OE 
Dg SENTENCIAS 

octubre de dosaliiveihte (2020) 
26/ Red 026-2011.00789-00' 

la OLIVIA RAMIRO te GONZALEZ, solicita la 
xcedentes teniendo en cuenta que el proceso se 
lfla wellí.del Banco Agrario se tiehe que existen 

el se ordenará la entrega a favor de la parte. , 

te parte, ejecutada, señor(a) OLIVIA 
la de ciudedankNo.31.910.432; los títulos 

ittadót por cuenta daeste proceso'. • 

240.510,00: 

IV' eh/a-MUNICIPAL DÉ 
DE SENTENCIAS DÉ 

CALI 
,En atado No, 081 de hoy se notificke 
lea PAraltaf el auto anterior. 

.de 2020 



Mildbece Use" 

Informe al señor Juez: dentro del ,presente la parte demandante solicita el pago de 
depósitos que se encuentran por opepte de este proceso : SIrvaire préveer. Santiago del
Cali, catorce (14) da octubre de dos Mil. veinte,(2020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCOPUERTA yEPE 

REPUSLICA.DE COLOMBIA 

r JUZGADO DÉCIMO -CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN, DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, 'catorce (14) de octubre-de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlo'cutorio No 8540/ Red. 027-201S-00947-00 

En atencion ál informe que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante DRA. 
CAROLINA HERNANDEZ QUICENO, iolícita corrección de Providencia 1145 de fecha 11 
de marzo de 2020. 

El despacho procedió con la revision del,éxpediente, encontrando que, la DR CAROLINA 
HERNANDEZ QUICENO, mediante memorial di fecha 28 de agosto de 2020, solicito la 

, renuncia de poder al presente proceso, solicitud que fue aceptada mediante auto No. 4334 
de fecha 07 de septiembre de 2020, 

• Por otro lado, este despacho procedió a verificar lo informado por la DR HERNANDEZ 
QUICENO, a fin de ordenar su corrección, encontrando qué erradamente se dispuso en la 
parte resolutiva del auto No. 1145 de fecha 11 'de marzo de 2020, cómo subrogatorio al 
BANCO CAJA SOCIAL, cuando lo correcto era BANCOLOMBIA y por otro lado se dispuso 

- como valor en letras DiecisÉts MILLONES _SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
'TRECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS,, cuando lo correcto era DIECISÉIS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL tRECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

• ( • 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIOEIAIION el escrito presnentado por la DR. 
CAROLINA HERNANDEZ QUICENO, de conformidad a lo expuesto\en la parte motiva de • 
esta providencia., l• 

SEGUNDO: ACLARESE el auto 1145 de, feche 11 dé marzo de 2020, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providincla Judicial. 

NOTIFIQUESE, 

'JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE"--%
EJECUC1ON OE SENTENCIAS DE 

CALI - 
No. 081 de hoy se notfficka 

'et auto anterior. 
14 da octubre de 202Q,_ 



Ir 

\ 

I 

S 



Informé ateelier,Joew dentro del 
solicita pago de depóSitos judiciales 
octubre de do(mil veinte (202 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISp9 PUERTA ̀ t'EFE _ 

JUZGADO 
EJE GUN

Santiago de Cali, ciat: 
Auto lriterlocut 

Dentro del presente proceso, la, 
MARIA"JINIENEZ BALLESTEROS,
obren en el presente Proceso. 

f Revisado el expedient, e se tiene querH
se ordenó el pago de depósitos jUdicial 
liquidaciones dé crédito y costas aprOb 

, Por otro lado, rne4'4Itinte auto 826 de 
denlahdante. Peratiue intomiéra Si la at 
actualizara la liquidación de crédito, sin 
requerimiento. , 

It-kidaz;,w 

IGCMA 

adat'udicial de la parte,clernandante, • 
lago de ati, catorce (14) de 

.,yg. MUNICIPAL DE' 
SENTENCIAS 

Ubre dedos mil veinte (2020) 
7i; Rad, 031-2617-0,060-00 

ajudicial dé la patte demandante DRA. CLAUDIA' 
de de01105$ udtctatesa su favor-y que 

iuto No.67,15 de feche 06 de julio de 2020, 
e.dernandante, hasta por el valor de las 
despacho: 

1:7 de,fébiero,deZ020,-se le 'requirió a la Parte 
cióitse  y/o:en su defecto 

a., rethaii obre cumplimiento del mencionado 

laparte de‘mandante, Para que le 
del auto,826 cie fecha 17 de febrero 

parte motivsíde -este pro- videncia. 

~00 10! CML MUNICIPAL-DE 
MONDE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 054.0ó.hoy se notificka 
las partes el ido anterior. 
Felha:  itliktottlye de' 2020 

et gastada 

die` 



17> S.• 

Informe al señor Juez: Que 011; pflte 
presentado por la apoderada jucldii( 
los bienes embargados. Sírvase 
mil veinte (2020). 

El atilkanciadQr_, 
JOSEPRANCISCOPUERTA YEPES

• REPUBOCA 'DE .0.40Maik,, 

, 
De acuerdo con el infortne que, 
IMMINIMMIde PaCaSEFP

- traslado al aváki&PrasePtadd y as 
del Art. 444 del 0,A.P., toda ve 
adelante la ejecución, y se 
acusado, para su pósterior 

PRIMERO: 
EFP-482, marca: KIÁ; 
ubicado en PAR 
avaluado la 'suma de 
del C.G.P. 

• •,. 

-1^•`• 

SIGCMA 

expediente 00,11. ileepacho con memorial 
parte acforkep millse ordene el avaluó dé 

'Santiago dionalk~ (14) de octubre de dos 

GNU:, MUNICIPAL pe 
'OE 8ehrrtlictas 
4,0ctubre de 1:105 Mil veinte (2020) 

1/1 Red: 014401841200-00 
L - 

'Ad aPOÇieradOJUdC$aIde la parte actora aporta 
despechoqueot ervamuer:l  upnr:cl:lepnretesuepsuc:srrtpser-

notifica  el Auto que ordenó seguir 
1brnael ernbiargo y secuestro del vehículo 

• • t'• 
• . • . 

: 

!cuto identificado con placas 
fb; 2018, el cual se encuentra 
„ mismo que se encuentra 

ordenado en el artículo 444 

' 

"JuZGAoQfp-ce" Niutkiikki. De 
EACY0141111111ElfrENCIA8 DE 

• CALI - 
Erl Estado No. 081 de hoy se notifica_a 
las dines al a' uto anteriof. _ 

Fsolva: 15 de octubre de 2920 



Informe al' Señor Jtez' Que el 
presentado por laapc1erada-
_los bieneí bargadcia 
mil veinte ( 020). 

El éustaneflad9r, 
JOSE FRANCISQ_QPUERTA,VE 

JUZGADO'
' E 

Santiagode Cali,, catotGe 
Auto lnteiiqcutorto

De acuerdo egn,étinforne qué ante
ILá de placas OP0-19, 

traslado al avaluó, presentado y al 
del Art. 444delCGP, todavezque
adelante la ejecución, y se surtieron er
acusado, para su posterior áprotiación 

En virtud de id anteño' r esté jugadp

CORRAI$0:. T 
'.iCPOJ•697, inareatIOYOTA,.elase::. 

modeló'. '2007, 'el. . cual se oinóme 
mismo.' que- :•se.- encu , 

..conforinidad: ton, lo ordenado en el. . . 

OTIFIQUESE, 

'Mlqys" 

SIGCMA 

eXpedlente peal a echo con memorial 
te actora, solioltarido se ordene el avaluó de 

o de Cali, catorce (14) de octubre de dos 

Ciya. roubficips#4,: 
ToticiAs:- • 

octubre 4:(si.Colmilveinte (2020) , 
3PRad. 032-201.48033700' • . • 

rada judloie! de la parte actora aporta 
cindbiteryaqueja_procedente es correr 

• dado que la actlicittid reúne lot presupuestos. • 
seepeuentre:natifiesido el Auto que orden() seguir 

forrna,a1 el'y secuestro del vehículo 

)ELAVA1ÁO det'yeltcuk) .identificado con placas 
Á nea: RAV 46 PTAS A7T Dl_X, 

QUEADERO FORTALEZA_ DE 
a suma. de 441.891000), de , 

DQ.1O°CMLMUNICIPALDE ON DE SENTENCIAS DE 
• cAti " 

No> 031 de hoy » notificska 
el auto *M'orlan. 

Ad de oçtubre de 2040 



Informe-al señor Juez: 
demandante, solicita se 

, de Cali, catorce (14) dé Octubile 
• 
< -El sustanciador, 

.JOSE nIANCL.S9t1, 

Santiago de-Cill,oal 
Auto Interlocut " 

3uNSIGCMA 

• 
._914101#11;,, el ',apoderado judicial de la parte 

,ixPveer:Santiago de Cali, Santiago 

JVIL MUNICIPAL DE 
SENTENCIAS. • 

'octubre de dos mit yeintiii (2020) 
Racj. 0211.:2006-000811o0' 

Dentro del presente prcideso, el apOderado judicial de la:pecte demandante DR. JHON 
JAIRO HENRY JIMENEZ HOVOS',.:Solitita se rectuera: secuestre OMAR ADOLFO , - 
JIMENEZ LARA. 

ROM& el expediente...e,tieie qu4 JCM1C1tPdb -1:194- la -parte actora,'ya fue resuelto 
mediante auto be 111301' ‘de 2018, en el cual se ordenó el 
requerimiento Opte-001 

En virtud de lo anterior este J 

RESUELVE 

• PRIMERO: ESTE3E A L,9Od IUØOn*ediante aUt.O.N41-114107 de fecha 02 de octubre 
de 2018. ". . • , 

SEGUPIDO; POR SECIRETA,Ryt., ,41(10.00Sientlííkkordiihaidá riiichanIt auto fió: . • 
3807\tte',fecha Itk2.de c4i61 • ,. 

. • 
• • \ • 

••• ii0TIFiQUESE, 
• .1• • 

116,1111j, 



z• 



4:759,74w9~, ,

de ieleglicame 
C - Valle del 

SIGCMA 

Informe al señor Jueál"dentro del p nte proOeso, él.pagad potapiA NACIONAL DE 
COLOMBIA, informa que no es posible dar cump4 iento amedlda de embargo, toda vez 
que él demahdado, sel,encuentra en retirado Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
Santiagode Cali, catorce (14) de octutnt de dos Milmeinte`(2020). , • , , 

El sustanciad«, - 
JOSE FRANCISCO PUERTA '<ERES: 

RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

, JUZGADO 
EJEC 

Santiago de Cab, Catórde 
Auto Iffiétlowtori 

17) pmt... MUNICIPAL;DE 
.15E SENTENCIAS

1 de Octubre de dos  veinte (2020) 
2/ Red. 009=20i0-001381=00 

1 

Dentro.del presente POLIdIA NACIONAL DE COLOMBIA, informa que IxOcesso, el 
no es posible dar bumplimilAto a la M'Oda de embargo, toda vez que el demandado so. 
encuentra en estado retirado, (el, antersór escrító se agregará pela que obre y conste en el 
expediente. 

En virtud de anterior este Jti 

RESUELVE 

PRIMER9: AGREGAR PARA QUE:OBRE Y CONST EN EL, EXPEDIENTE, el escrito 
preveniénte del pagador POJC1AbNACNALDE COL 

NOTIFICK.IESE, 

:\ 

, -AMADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
'WESUCION DESENTENCIAS DE 

CALI 
En ~o No 081 de hoy se notificka 
laspartesel *ató anterior.
rectul_  10,de ddlyibre de 2020 

OMIMOS de 2~1 1

Mvalritr~ 



Infonne al señor Just: dentro del 
demandante, solicits se all 
de Cali, Catorce (14) de octubréi 

El sustandeclor, • 
JOSE FRANCISCOPUERTA YEPE 

apoderado judicial dé la parte 

401erne 
alio,1•1:011erer. Santiago de Cali, Santiago 

11 t“ O. " 

• JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL Dg 
EJECUÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce' de Octubre de dos mil veinte (2020) 
-Auto I 57i Rad. 0$2-2017-00775-00 

Dentro del presenté 
ORLANDO Puet4iTE, 

• julio de 2020. 

,Revisado , el "expedrente se tiene quit: 
mediante auto No: 8123 de fecha 
aportara documento de represente 

•POSSO. • 

udicial dé taLpgIrtl demandante DR: GERMAN 
pis° procesal pea litkolicitud radicada el 01 de 

to effidtado pot la pane ¡Core, ya fue resuelto 
'to de 2020, en et cual se lesequirió pare que 

^qúe obré Ia. señora -LIMA MARIA MAYOR 

'fecha 05 de ágosto de 

ileetApa l000ni. MUNICIPAL DE 
E4EPNCIT4 DE SENTENCIAS DE 

Entetikdo No. Q81 de hoy se nodficke 
laspaidelietautó alitedor. 

15 di' áciubre de 2020 

Peel 



_ 

• 



-SIGCMA 

Informe al señor J'oca: time* 
memorial contenedor de RecUr dø
septiembre de 2020. Sírvase 
veinte (202p). 

El Comendador, 
..:08É FRANCISCO PUERTA yg,PÉs 

ReFkItill 

De acuerdo don el inforrna que,entec 
recurso de re 01 contr Auto 
proceso por desit,miento. 
rePoilliÓn Oraseht1110, se allegó 

'CG P, se instale a seciotaria.oara q 
>dios tal 'Corno' lo prevé el Art. 110 del M 

En cuanto al memorial poder presenta 
1519det28deseptI nbrede202Onti
en el presente O:ideé/ce la DRA.NHOI - 
En mérito de 1p-en:Oeste, el 

PRIMERO: POR SECRETAF
lo parte demandante contía. él 
parles se pronuncien al 

SEGUNDO. ESTESEAUS,DISpkIE 
2020, liuméra. "o! 
PATRICIA isl-RE,2BQHOR 

del señor Juez, con 
icióh contra NO. 1519 del 28 _ de 
odóCih1 t <14) de octubre dedos mil , 

L. MUNICIPAL 1:11 
,SENTENCIAS - 
octubre de ddfl nlveinte (2020) 

. 011-2013-00138-00 

tiene qi.ie lo parte demandante, presenta 
;de septiembre de 2020, que terminó el 

Juzgado observa que el recurso de 
10-.que-deconfermidad al Art. 319 del 

torrer`troilládéliár el termino de tres (3) 
e 

la parte demandante, se le informe que el aúto 
1,4(tInto, sé le reconoció.0eMorieria para actuar 

PATRICIA PE14i 6017fORQUEZ. 

al recurso de reposicidn presentado por 
519 del 281de septiembre de 2020, paro que las _ 

No.,1519 28.de septiembre de 
de, Pérsoneria a la DRA. NHORA 

jOMAMQ 100 Crfil. MUNICIPAL DE 
OE BENTENCIAS DE 

- CALI 
No. 001 de hoy se notfficka 
el auto anterior. 

~I )  15 de pctubre de 2920 

ellatme 



nfi.e-

SIGCMA 

biforme al seflor,Juez: Plyélél presente ,expediente pasa a Despacho del señor juez, con 
memorial contenedor de Recurso de, reposición çontra el, Auto NO., 1520 del 28 de 
septiembre de 2020., Sirvasi-provIer. - debí% (1,4) de octubre de dos mil - 

.. , ,,, . . 
Veinte (2020). .. 

- El sustancia00t, - 
JOSE FRANCIBOOPUERTA-YEPE 

R'EPUBLICDE caortoix 

JUZGADO Pe-1304.0/1k MUNICIPÁL DE 
,EJEC , PEAOITEttlIplA8 

,Santiago-de 'Cal cltálte .0.41.'de de dos mil veinte (2020) 
Auto Intetiocutorie• ~V 015-201p-04172-00 . 

De acuerdo con 'él inforrYfé 
recurso` de reposición contra Ado 
efecto el numeral cuarto del auto, 
Juzgado observa qué el recurso de 
de conformidad al Art 811, del C.1 

,traslado por el termino 4e tres (3) dieelai 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

-tionerque la parte demandante, presenta 
del 28 dé septiembre de 2020, que dejó sin 

de fecha 12 do marzo de 2920; al respecto el 
n'Présentado, se allegó en término, por lo que 

secretaria _para que proceda a correr 
'prevé el_ Art, 110 del mismo Código. 

POR. SECRETARIA•b'5.maleirasiati9,:íitrecti 
demandante contra' el Auto ge de 
pronuncien al respecta , 

de reposición -presentado -Por,» parte. 
nibrerde‘202Q, para que las partes, se 

/ ..-020/ADO. Vi° CIVIL MUNICIPAL D-E 
,e,.fficuclow pe SENTENCIAS DE 

.- CALI 
EAt880_810. 081 de hoy se notifica_a 

las putes el auto a 
ffechti: • II de oc ad. 202e 

~sis de »ame» 



'zttnr,•'-'f111

_ 

Tftflr.f. Az45,91,: • 

SIGCI#ÁA 

Informe al !aaperad. judicial de la parte 
'demandante, solicita proveer Santiago de Cali, Santiago 
de Cali, catorce 041 de oóttibr I ve 

El.sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPE1 

' REPUBL 

• Denlo del presenté Proceso, ej. 
ELENA RAMON ACHAVARRIA, 
S.A., para que intimisobre 

`Revisado el expediente se tien 
se comunicó, al BANCO BAN. _ 
las .c(ustias bancarias Y/o:dineros 
IBARRA, 

CIVIL MUNICIPAL DE 
NTENCIAS- • 

re de dos mil veinte (2020) 
031-2013-00318=00 

demanáante DRA. MARIA 
al banco BANCOLOMBIA 

olla de eMbargo. 

.mediante ~lo I 0.1851de fecha 24 01~ de 2018, 
MBØ S.A., el dcretqdele medida de embargo sobre 
mí-posea el demandado"- AffiftlIN GRAHAM ALZATE 

Clue corno quiera que BAÑC04 no dio contsstaciçn a lo solicitad/o, mediante 
auto 2504 de fecha -07 de- mayo as 2GI9.este despacho procedió requerirlo para que 
informara sobre las resultas de la med1d átitelar. 

En la presente 'ocaeiÓn la pailedemandante,- solicita se re_quiere por segunda vez al BANCO 
BANCOLO4BIA•S." Pues aIafechafloha comubiaido sobre el cumplimiento a la medida 
de embargo. /. 

,,Ert virtud de Id anterior esteJuzg 

PRIMERO: REQUERIR powsE 
contestación al O' cio 101855.idelech 4. 
Mediante el cual, se comunicó el em 

demandado "Y 119114 GRAHAAR 

Adjuntar copia del Oficio 10-1855 de fChi 
07 de mayo de 2019., - 

NOTIFIQUESE, 

, A SA., para que de 
de-201 ,,reCibido eit de junio de 2018, 

sbancariCs y/o dineros que posea 

mayndé 2018 y oficio 10-00457 de fecha • , 

J iCiOO40° CIVIL MUNICIPAL DE 
DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Entarin ma.,,rxst de hoy se potika_a 

ieledor. 
octobee de 2020 

-de 



‘ 

• 



Informe al señor Juez dentro, del Presente 'proceso, el apoderado judicial de la 
parte demandante, solicita ,se 'requiéra. al sécuestré. OnfaSe proveér. Santiago de 
Cali, Santiago de Cakcatorce (14) de octubre de dds mil veinte 9020). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA yEPES 

' L 
REP.UBLICA PE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DÉ 
, EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catórte. (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Auto Interlócutório No. 8558/ Rod. 003-2016,00621-00 

• 

Dentro del presente proceso el. apoderado de la parte actora solicita se oficie al 
Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Sukdirección de Catastro, 
para que expida certificado cataStral del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria Nro. 371427844, el dhcroáráára para que a costa de la parte sean 
emitidos. ' 

, • 
Revisado el expediente sé tiene qué 'folio 96 .del cuaderno principal, mediante auto 
No 3973 de fecha 18 de dictúbre de 2018, se suspendió el proceso ejecutivo 
hipotecario: razón por la cual' se agregará sin consideración alguna el escrito 
presentado. 

En virtud a lo anterior, el Julgado 

RESUELVE: 

AGREGAR SIN,CONSIDERACK11 el memorial allegado por la apoderada de la 
parte demandante DRA.' CLAUDIAÚLIANK:GUERRERO LOPEZ. , , 

NOTIFÍQUESE, 

( - JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado.'No. 081 de hoy se notificka 
las partes el auto anterior. 
Fecha:  i de octubre de 2020 

Efiatettia 
OSSIMMisahm 

ave Olas" 
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SIG'CMA 

- í _,____.-
Informe al *tañer Juez: dentro el CENTRO DE CONCILIACION 
ALIANZA -EFECTIVA„ informa 'que la soUcitid de iñsolveñciade persona natúral, no 
comerciante presentadi. por.1 Meliá':GUSTAVO,ApOLlO ZAMORANO ACEVEDO .fue 
aceptada el 24 de febrero de 2020 y que, el día 09 de, septiembre de, 2020 a las 9:30 se 
llevará a cabo la audiencia de negociación Irvaile proveer. Santiago de Cali, 
Santiago de Cali: catorce (14) de-Octubré de dos th0ve1nte (2020). 

JUZGADO. "CIVIL:MUNICIPAL.DE 
EJECUQtN DE'SENTENCIAS: 

Santiago de Cali, óatorce:,(14T-de-ocIlibre de doiMil,Veinte (2020) 
Auto Interloputotio.', lad: 027,2011,00143,90-

Dentro del presente proceso, 'el. Typa .DE' CONCILIACION 'ALIANZA EFECTIVA, 
informé que la solicitud de insolvencia ' 'mona natural ho comerciante presentada por 
el señor GyltAvo ADOLFO o ACEVEDO fue aceptada el 24 de-febrero de 
2020 y que el. día ‘09 de,septiemb O'a las 930 Selle-Vare a cabo la audiencia de 
negociación' de deidas, el anterior escrito se agregará parazquoS obre- y conste en, el , 
expediente.' 

ugon 

PRIMERO: AGREGAR PARA QULQBREY CONSTE EN El. EXPEDIENTE, el escrito 
preveniente del pagador CENtRckp ,110liciuktoN Atiuktyak EFECTIVA. - 

) 
NOTIFIQUESE, 

,WITIADO10, CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECMCION DE SENTENCIAS DE 

, CALI 
, En 11/110 No. 081 de hoy se notificka 

lee oletee& auto anterior. 
!echa z -  _11.5ct" octubre $le 2920 

deltieedda 

111.2:50010 



7 



Intl:wipe al 
Oresentado • por 
proveer. Santiago de Q Catorce
El ,sustanclador, 

, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEP 

En atención al -memoriskotk 
MOLINA, otorga poder esp 
MONTOYk Para clue lc! •rer 
dentro del presente proceso 
C.G.P. se reconocerá persor 

En mérito de lo expuesto,-el 
- 

".1 

.demandado RicARDO JOSE GARCES 
suficiente 'a las.t)trix MARIA ELENA ACOSTA 

os t4miios conferktóik;en el memorial poder y 
r lo que de conformidad bon. el Art 75' y 76 del 

Dra. MARIA ELENA ACOSTA' 
dora de la T.P. No. 137.195 del 

ridq por el xle,mándaSo. 

JUZIADO pivu. MUNKSIFAL DE 
,EJECUClON DE SENIENCIAS DE CALI 

En Estedo No. 81 deboy se notifica_a les 
notes él auto anterior. 

Fadit _15 de octubre de 4020 
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Informe al sentíos Juez: Que•e 
presentado por ef dentIndante 
proveer. Santiago de Cali,-catorée 
El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

RépuáucA DE COLOMBIA 

a, despacho con memorial 
odr 'Ora ;actual= a tina abogada. Sírvase 

oétubre de dos mil diecinúeve (2019) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN og SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Catórce (14) de oltubre de dpe -Mil diecinueve (2019) 

Auto austanclación N.o: 1903 
Rad. 0134.01,040480-00 

En atención al memorial que antecedé, la apoderada general de la parte demandante 
MONICA MONTILLA ARIAS, otorga poder especial amplió y Suficiente a la Dra. DORIS 
CASTRO VALLEjO, para que lo represente en, los términos conferidos en el memorial 
poder y dentro del presente proceso ejecutivos por lo que de conformidad con el Art. 75 y 
76 del C.G.P. se reconocerá personerfa-paza actuar. 

En mérito de lo expuestO, el Juzgadó,., 

• RESUELVE: 

RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. DORIS 'CASTRO VALLEJO 
identificada-con C.C. No. 31.294.426 y portadora de la T.P. No. 24.857 riel C.S. de la ,J., 
en los términos del memorial poder conferido-Por el demandado. 

NOT1FIQUESE, 

CARL 

EJ411: 111°N 1CrE VIIINTÉPICIlli Ptt 8/1 

• En Estado No. 81 de hoy se notifica? las 
• Mides et auto anterior. 

Fecha:  15 de octubje de 295 

CARLOS EDUARDO spok CANO 
Secretario 



informe al señor,Juez: dentó de 
informa que cable» utlerro-r• en el 
catorce (14) de octubre dados'itil 

, . 
JOSE FRANCISCO PUERT&Y,EPE 
El sustanciador 

Dentro del 'preserite-pr 
un error en el autor No.- 1076 'de 
secuestro del -vehículo fiQ-881;cen" 
14.897.351 y no 14497.351. 

, • 
Conforme a lo preceptuaden 
ARITMÉTICOS Y OTROS. • nícut providencia. 
equez que le dio en cuártylerkiernsió,-dkoficip O a•aolléged, 
'procese, el aula se nottleará por twied Lo diniknottrfen 
palabras o alternado de eiStal $1,09Pre PUIstadn;orgaleta 

Por lo previamente «puesto, cid 
el auto No 1078 de 02 de-marz',o de 
'la realidad. 

Aunado a lo anterior, la, togada' Si 
CAICÉDO -GONZALEZ, identifi
despacho accederá a lo pedido, 

momio: coRREE" 
de _marzo del 2020, (folio 138), 
proveído, quedando ask 

• be&étese el 'ovni:fe:410 y secUestr 
, demandado JULIA11- ANDRÉS, 

ciudadanía No 14.817351._ Librería 
Transito Municipal de Cali . 

• 

8E131100 se infornia a la 90. 
Area de Atención al. PM 

• TERCERO: AUTORIZAR\ pare 
vehículo de placas 110481,  al 
identificado con la cedula de ciudadanía 

NOTIFIQUESE, 

SISMA. 

ad.O.,de la parte demandante, 
Santiago de Call, 

'EJE' DE SENTENCIAS 
slii,pctUbee de 11 veInte (2020) 

. O,1579 

demandante , informa que cometió 
2 , el.cual !dlitCretó el -embargo y 

nOmero..de-"Cedula del demandado es _ 

'P'Xiiálk CORRECCIÓN DE; ERRORES 
~ puramente aritmética puede ser corregida por.

'té evto. - SHe toreeden se hiciese luego de lennInedó el 
se eplidaa' los meya de InDr Por omisión o cambio de 

S‘Olutiva ó influyen eni , 
• 

a:COrregit diqho yerro, modificando 
138 por ententrar tEpetción ajustada a 

áltorIce, - -.a' rJH0Ñ ALEXANDER 
ía cedula ", de '‘ cludadania No. -16.892.781; el • , 

tiOr 01~9, 

4.1a" paila Utlaidel.atito No 1076 de 02 
Mahlitetadden la Parte motiva del presente 

vehículo. di placas 1 Q-881< de propiedad del 
do--Con la cedula dé 

a la secretaria de• ' 

m'Ora retirarlos-oficios de solicitar cita al 
RjeOmoaliboOdoi; algov 

, - 
délos oficios, que' decretan el embargo del 
JHON ALEXANDER CAICÉDO GONT_ALEZ, 

No.'18:892.781 

UZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DS 
'LIECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
-En.Estado No. 081 dit tioy se notificka 

apartes el auto anterior. 

FeCha: 18,5te octubre dé' 2020 

htqpideállelleatd6 

cedesukonlioseasmetralke, 01110 

' 



Informe' al, 100/, 
, presentado por la parte -actora, i 
'Santiago de Cali, Santiago de Ca 
El sustanciador, • 

JOSE FRANCISCO PUERTA VE 

JUZGADO-DÉCIMO CIVIL NIUNI9IPAL DE EJE 
Santiago detati: Oatoroe.444) de octubre de 

Autó:Ititeitedutoilk NO. 4.600.' 
Rad.`01,2-2010-010100 

álf3CMA 

deepacho con memorial 
' Sírvase proveer 

,de dos mil veinte. (2020) 

DE SENTENCIAS 
mil Veinte (2020) 

De acuerdo con el informe que antepldes,s_e tiene qt.fe el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una Medidícauteter - tálre que reCine los "presupuestos elatuidos , . , 
en el -Art. 599delCGPypor9erpr6defl8 aeecretaraelembargodeIascuefltas 
bancarias del demandado MICH 

En virtud a te anterior,, el Juzgado „ 

PRIMERO: DECRETAR EL 011,0110, Y RETENciótli de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya -sea én. cuentas ; comentes, de -ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que lie.graize, a tener el demandado 111001~ , ARROYO' MARTINEZ 
identificado/a con la cédula 'de ciudadanfa No.. 94371131; en el BANCO FINANDINA. 

'Caí R1141101)0 tyittigt4Tos MIL 

SEGUNDO. POR' SECRETARIA bretise loa oficios' respectivos dirigidos a las entidades' 
bancarias relacionadas en el men4ónál 4501e. anteóede, •Informando la determinación 
adoptada por el-Juzgado, para que loe,dinerosemlnrgOldos sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuentia,uni . 94e tçs despachos Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias No. ,16091041700 del Banco Agfario de Colombia de ésta ciudad. 
ADVIÉRTASE" además , que el tricumpilmiento de lo antetio'r te acarreará sanciones 
legalet. 

NOtIFIQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DECAU 

En Estado No. 081 de hoy se notifftika 
!aspados el auto anterior. , 

Fecha:.  1« da Oytubre de 2020 

- ~es de Moldeo 
Chiba Attimidpates 

Omito T e r etar 0010 



Informs at sett,* .d 
presentado pqr lá parte d 
proicar la diligericil de 
Cali, catorce (14) de octubre 

sustánciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA 

De acuerdo .con•el.:inform 
despacho cdinisOri0:;dOn. 
objetó- de lá garálitia hiptecarli 
intermedio del ÁlitO NO 204 del 

.A1 ads, 

Aunado a Jo ihr*Ilar, " 
que revise el proeso, rthe; los 
27 dial Decreto 196 del 1971,'. 

cho- con memorial 
O on la finalidad de 

age proveer. Santiago de 

de Secuistro del inmtieble 
tiene que a folio -131 por ' 

t se Ordenó el secuestro requerido par, 

'I jUAN,FeliP, g.AAM1EZ ZAPATA,' para 
loses, de OdriforMidad eon los Artículos 26 y 

deprecada 

o 2043 del 13 de junio de 2018 (folio 

podrado '-juitcial de la parte actórra, 

10° CIVIL MUNICIPAL DE 
UcoÑ,o€ SENTENCIAS DE 

CALI. , 
"081.4ehoy'se notifice_a 

artlerla 

doi'ollttipte de 020 
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Informe al Señor. 4U.ezt 
presentado por el apoderado udt 
.el Cual,apOrta la :renuncia -al:poder oto Icy , provser 

Santiago de Cal- cathrce (14) de Ocilible.de dos ̀Mil Veint1(2 ) 
El sústariciador, ' 

,JOSE FRANCISCO PUERTA"YE:P 

R P - 

JUZGADO (*limo 
Santiago de Cali, catort4 

De acuerdo ton él InfotTne cl4e antecede 
• LOPEZ; presenta felltincla al'poder 

a-resolver, cité et Art 76 del c.p.F> 
término el poder sino °indo (5) ..dl 
Juzgado, soprübetiedo: dé -la-

, (Subrayado nuestro) 

Claro lo anterior, la solicitud óe rnnUnci 
procedente :y el Juzgado la aceptØt i 

En mérito de lo expuestoí el Juzgii4 

al 

isa aAespacno con memorial 
FtNAN OROZtO DELGADO, en 

c111. 

No. 1582 
7 :14170° 

tópog' SENTENCIAS 
flu veinte,(2020) 

del Sr: JAIME ANDRES 
visto lo a r1 este jyriicatura Para entrar 

riente establece renuncia no pone 
de presentado el rnernonel de renuntia eh el - 

*Wiada rítiderdante ep tal sentida". 

PresePtadd por la abogada, se toma 

PRIMERO: ACEP1SE la renunció 
" abogada VANES:SA:, 

wrderado, a Itrredell.. . 

SEGUNDO: Se hale saber -al' pe 
poder sino cinco (5) después

NOTIFIQUESI, 

PS 

qUe 

~jai, formulado por lá , 
E ANDRES LOPEZ. • 

a anterlpr ~Linde ino' pone término al 
el memorial al ilúzgado. 

, • 

JUZGADO 409 CM. MUNICIPAL. DE 
EJECUC1ON DE SEMI' El .S DE 

• ; CALI ' 
En Estado blo. 081 da hoy se notifica), 
las panoli* auto anterior. 

Fechr  15 de 
; 

octupre d 2020 

de Weeedéo 

are' Olool 
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Informe al señor Juez: dentr deli 
Circuito de Calarcá -- quin(' 
proveer, Santiago de Cali, stafordé-(i, 
El sustanciador,, . ' 

J'OSE FRANCISCÓ PUERTA N'ERE 

•Ise "nr`r., 117.1. 911 

SIGCMA 
, . 

el Jgtgad° Civil Laboral ,del 
el rgo de los retnanentes. Sírvase 

dedos init veinte (2020) 

E ECUÇIÓ ÓE. SENTENCIAS 
Ale octubre de dosmft veinte (2020) 

acIón No. 1584
10403 4 

Dentro del presente proceso,. elk..:1.°Z 
embargo de las remanentes 
proceso dé la referencia. • 

De la revisión al iyxpediente de tiene. oftle)ii 
por ser la prirriem-que Ilegétenial sentido • 

, Civil Municipal de Cali, solicita el 
.paus*I aÉe, a quedar dentro del 

°licitud SI S Ig4FECTOS 'legales , 

RfaitiELVE: , , 
al, Juzgado 11- Civil Municipal de Cali; lo 
4.proveído. 

• Líbrese el corresponllente,oficio, 

NOTIFIQUES E,Y comtifilluEsÉ, 

,UZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
'ElECUelON DE SENTENCIAS, DE CALI 

En Estado NO. 0111 de hoy se notificka 
et tilo anterior. 

Fecha: 141 íte octubre de 2020  / 

Idesdep de thaídáti . 
Mies 

Cortét~illotraiii? 
Secretado 



• LNA SIERRA SIERRA 
'de 'Cal 'catorce (14) de 

.3 ,f3A 100 tlyit. ,111.W., De EneUi DE SENTENCIAS': 
de mil Veinte (2020 

çlón -Np. 15.8.
47018541 

De acuerdo con, el informe. :tiene .1a Sr4sl. - MARÍA CELINA SIERRA 
SIERRA Solicita se levante la ' unos oftelói;. observa el despecho que la 
rnernonaliéta no 1ace parte del óp$O, por1b *je Se agregara sin consideración el 
memorial aregado. 

AGREGAR sin consideración: algumk.el anterior. escrito,:proVeniente de la Sra. MARIA 
CÉLINA -SIERRA SIERRA, por lo manifestado en la partemOtiva del presente. proveído. 

NOTIÉÍQUESE, 





Informe. al. 
reproducir loe_ oficio*, 
Sírvase proveer. 
El suetanciador, 

1.71TIMIIITY....MMT:17,7"1,95,1ZONTTI -7 7

--parte demandada solicita se 
2, :10,973,,10-974, 10-975, 10-976. 

eillporpe (14de odpbre de dos mil veinte (2020) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES' 

REPUEILICA DE COLÓMENA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIC' IPÁL EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Saátiage de Cali, catorce (14) de OctIbÑ de dos mil veinte (2020) 

' Auto sustancias' Ión No. 1580 
4oit-ooi2o-oo 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita se reproduzca los 
oficios No 10-970, 10-971, 10-972, 10-973, 10-9741 10-975, 10-976; el despacho 
accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a derecho. 

En virtud de lo anterior él Juzgado, 
L 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA; reproducir los (l'Idos No 10-970, 10-971, 10-972, 10-973, 10-
974, 10-975, 10-976 (folio 96-102):COnfOrMe, la razón expuesta en la parte motiva 
del presente proveída 

NOTIFiQUÉSE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
_ EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAU 
En Estado No. 081 de hoy se notificka 
las panel «auto anterior. fi

Fecha:  15 de octubre de 20Z0 

fi ~os de WItedást 
Odies Mon~es 

Carka~51114000 
Seerétails 



De acuerdo con el informe, que ant 
Despacho, para fijar fecha de rem 
legalidad, observando que el últiffici 
En aras de evitar un ,perjulcio eh lo 
ejecutantes, se reqúerifá a la.Parte lii 

> 

Informe al señorJuez: Qué 'el presente proceso'pasa á despacho con memorial 
, presentado por lapartiadernandarité, solicitando fecha paiátl:iiiligencia de remate. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, catorte (14) de octubre de dl3s mR véinte (2020). , • 
• 

El sustanciador, - 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

fkeputavcA DE COLOM 

z 

UZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
,EJECÚ DE SENTENCIAS , 

Santiago de Cali, ca de. octubre dedos mil veinte (2020) 
Auto iht taitRad. 02120 2,00411:00 

se tiene 'que el ,Presente expediente pasa, a 
-ckisPeclq Pretled151 e realizar el control de 

M" odo al expediente fue realizado en el 2013. 
s del .deniandado 'y las acreencias de los 

re que aporté un avalúd actualizado. 

avahlo actualiza/lo' del vehículo de placas 

OE.GADO ieW CIVIL MUNICIPAL DE 
, IEZCLNIÓN DE SENTENCIAS DE CAU 

En Eigiijost41.08i dh hoy se notificka 
lee palee el auto anterior. 

Feche:. 18 di e9tubre de 2020 

imajoiles de emetdda 

clao 


